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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leves y disposiciones gepp^-ales del Gobierno, son obli
gatorias,' para cada capital de provincia desde que se publica 
Oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
^^Las \e^es órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
io pasarán a los, editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.; ■

.1.* Leyes, Reales decretos, RealeS órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. , j x v2? Ordenes y disposiciones emanadas de este gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan r^ n

i 3.’^, Ordenes y disposiciones del Exeme. Sr. Capitán bre-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dFía 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

U^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 18 de Enero de 1888.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5.985.

GOBIERNO DE LX PROVINCIA.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y--Sanidad, en 8 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«A fin de evitar abusos en el pago 
de honorarios á los agentes de nego
cios y apoderados de las Junta.s de 
Beneficencia por las gestiones que les 
estén encomendadas para hacer efec
tivos los derechos de las espresadas 
corporaciones y no obstante lo que se 
previno á V. S. en telégrama de 4 
del actual, he creido conveniente re
solver que la.'’ mismas Juntas en el 
abono de dichos honorarios se aten
gan estrictamente á la Instrucción ó 
tarifa establecida por la Dirección ge
neral de Admini.stracion local de este 
Ministerio en su circular de 7 de Ju
nio de 1866, fijando los derechos que 
los Ayuntamientos deben satisfacer á 
sus apoderados, y la cual, es como 
sigue.

Por gastos de diligencias y correo 
una retribución que no- exceda del 
uno por ciento del valor nominal de 
¡a lámina ó billete que se recoja de la 
Dirección general de la Dueda pú
blica.

Por la cobranza de cupones ó inte
reses lí metálico del papel recogido,

si los hubiere, el uno por ciento de 
recaudación.

Por la enagenacion de láminas y 
billetes á metálico al precio de coti
zación y con factura de agente de 
Bolsa el uno por ciento del producto 
líquido en venta por razón de co
misión.

Por el giro de letras ó libranzas del 
Tesoro el medio por ciento bajo la 
responsabilidad del remitente de fon
dos, para que lleguen á su destino 
con toda seguridad. ,

Lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efecto.3 consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para conocimiento 
del público.

Valladolid 18 de Enero de 4868'.—
Manuel Ureña. ,

Núm. 5.999.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En la noche del cinco al seis del 
actual fueron robados de la casa de 
Doña Toribia Cavos, vecina de Es
guevillas, tres cubiertos de plata an
tiguos, el uno con las iniciales S, 0.; 
dos tablas de manteles de lulo con 
orilla encarnada y las iniciales F. H; 
nueve servilletas de hilo con lista 
azul; seis ó sie!e almohadones de hi
lo, doce sábanas de igual clase mar
cadas con dos FF; y nueve ó diez 
mudas de hombre y’- mujer. En su 
consecuencia los Señores xAlcalde.s de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán por 
cuantos medios esten á su alcance, á 
la averiguación del paradero de los 
citados efectos, y caso de ser habidos 
se pondrán á mi disposición con laSj 
personas en cuyo poder fueren 'encon
trados.

Valladolid 20 de. Enero de 1868.— 
Manuel Ureña,

Número 5.983.

Suscricion de socorros pRER Fil¡pinRS y Puerto Rico, 
iniciada y protegida por SS. MM.

Junta provincial creada al efecto.

El Sr. Gobernador, Presidente. ............................. .....
D. Blas Pardo, Vocal eclesiástico,

Eduardo Ruiz Merino, Diputado provincial. .
Vicente Alvarez, Vocal Consejero provincial.
Juan Revenga, Vocal Sindico del Exemo. Ayunta

miento. ................. ......................y . • • •
Ramón María Navas, Vocal Secretario. .

Secretaría del Gobierno y Consejo provincial.

D. Manuel González Mariño, Secretario del Gobierno 
Fabian Gil Perez. . ,....••••

Antonio xAlvarez Reyero......................................... 
José Jardín................................................
Angel Diaz.. • • • • • • • • • •
Antonio Medina. . . y • • • ' • •
Hipólito Alonso Ampudia. ....••• 
Igmacio María Bueno..............................
Atanasio Cresencio. , . . • • • • • • '
Luis Undabeytia. . . ............................................ 
A^ictoríano Rodríguez Moran............................ .....
Ricardo Belloch...............................................
Ángel Valonosi.. . . ...................................  •
Rogelio R. Guerrero...........................................
Luis Bolivar. ..........................................................
Juan Matienzo.............................. .....
Vicente Mirmo............................. ............................
Francisco Rodríguez.. . ...................................
Balbino N. Martínez................................................
José Ocaña..................................................................
LuisNiño....................................................... ‘ ’
Antonio Valentín.. ..............................................

Sección de Fomento.

D. Isaac Aguado y Jalón  
José Amigo. .,..,•• 
Francisco de la Buelga  
Fausto Gil y Valdivielso. . « . 
Eleuterio de la Pisa  
Ricardo Berdial. ...... 
Juan A. Reyero  
Eduardo Gutierrez Vicent. . . •
Antonio Mendez García....................
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2
TERCERzk SECCION.

Núm. ^i984.

DíSTRlTO ÜN-rV,ErSiTARíO 
DE YALLAjDOUi).

■^legío''’Ú8';soí‘cló-TOú‘dos‘\y ciegos de 
Burgos. —Abierta la matrícula de este 
Colegio, se admiten tanto en clase de 
internos como de externos, cuatro cla
ses de alumnos, á saber: sordo-mudos, 
sordo-mudas, ciegos y -cÜegas.

Los ahunnos internos se dividen en 
pensionistas y no pensionistas.

Los primeros son los que pagan to- 
dps sus gatitos; los segundos, los que 
nada pagan; mediante la justifícapion 
de póbreza hecba cOn arreglo á lo que 
dispusiere -su respectiva provincia de 
este distrito universitario. , ■ ■

Los externos serán tambien pensio
nistas ó- no pensionistas, según que 
paguen sus gastos ó se les costeen, las 
provincias.

Los externos concurrirán al Colegio 
por la mañana á la hora que se les 
^«igne, y no. saldrán basta la tarde 
concluidos los egercicios, enseñanzas 
y prácticas á que deban asistir; reci
biendo del Colegio comida y me
rienda.

Los pensionistas internos pagarán 
por ahora seis reales dirios, y los pen
sionistas externos, tres.

Estas pensiones deberán satisfacer
se por trimestres adelantados.

Cuando el alumno saliere del Cole
gio por cualquiera causa, . antes del 
tiempo en que se hubiese consumido 
la pension anticipada, se devolverá á 
los interesados la parte que les corres
ponda desde el dia primero del mes 
siguiente al en que se verifique la 
baja del alumno.

Las camas ropas y efectos de aseo 
de los alumnos serán uniformes y se 
designarán en el Reglamento.

El Colegio proporcionará los efectos 
de los alumnos no pensionistas; sien
do de cuenta de los demás el proveer
se de ellos y reponerlos. .

Por la suma de cincuenta reales 
anuales, ó de doscientos cincuenta 
por una sola vez satisfechos anticipa
damente, se encargará el Colegio de 
la reposición de los efectos inutiliza
dos de los pensionistas.

L,as camas llevadas al Colegio, 
quedarán de propiedad del mismo ai 
retirarse los alumnos, á no verificarlo 
antes de seis meses: en cuyo caso les 
serán devueltas en el estado en que 
se hallasen.

A la admisión de los alumnos pre
cederá la justificación de los requisi
tos siguientes:

Primero. Estar comprendido en la 
edad de siete ó catorce años, á .no ha
ber recibido ya alguna instrucción: 
en cuyo caso podrán ser admitidos 
hasta la edad de diez y seis'.

No podrán permanecer en el Cole
gio los alumnos interinos que cum
plieren la edad de veinte años. [

1 Segundo. Estar racimados Ó ha
ber pasado la viruela.

Tercero. Ser completamente sor- 
do-mudo ó ciego.

Cuarto. Estar en el gmee-de todas 
las facultades intelectuales. .

Quinto. No padecer enfermedad 
que imposibilite para el estudio, ni 
que pueda contagiarse.

Sexto. Ten!'r en Bargos los pen
sionistas un encargado con quien pue
da entenderse el Director en cuanto 
concierna al mismo alumno.

Nota, Las familias interesadas 
por la educación é instrucción com
pleta de seres tan desgraciados, po
drán pedir además cuantos datos, les 
convengan, dirigiéndose de palabra ó 
por escrito al Director del Colegio....

Burgos 7 de Enero de 1838.—El 
Director, Miguel M;- Madorelh-^Es 
copia: El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Idem 20: Insértese, :{Jreña.

Núm. 5.982.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo, á D. Francisco del 
Alamo xArciniega, capatad que ha si
do del presidio dé esta capital, para 
que dentro del término de' nueve dias, 
comparezca en este mi Juzgado á fin 
de hacerle saber la acusación formu
lada en la causa que instruyo á conse- ■ 
cuenciadela -fuga ejecutada por el 1 
confinado Francisco'BlancberoCarba
llo. á cuya vigilancia iba el Alamo; ' 
bajo apercibimiento que.- de no hacerlo 
le parará el perjuicio qué haya lugar. ;

Dado en Valladolid ‘á quince de - 
Enero dé mil ochocientos' sesenta y 
ocho.—Vicente. José Almenar.—Por i 
su mandado,. Victor G. Bendito Mar- ' 
qués. ■ . , .

Idem 18: Insértese,-Ureña.

Núm. b.995. . .

Don Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de está.'villa de 
Medina del Campo y pueblos de su 
partido.

Al Sr.-Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, ateutamente sa
ludo y participé': que en las altas ho
ras de la noche, anterior ó madrugada 
de este dia, se. 'ipu robado á^ Carlos 
Casquete, de este vecindariq, un po
llino que .tenia encerrado en la cuadra 
de su casa, que se' halla extramuros 
de este casco, deácerrajaudo para ello 
el candado con que estaba cerrada; 
siendo las senas del citado asno las 
que sé expresan enseguida:

Alzada muy pequeña, su pelo rucio 
y largo por no estar esquilado mas 
que el lomo, se encuentra rozado en 
la cruz e hijares, sin herrar, teniendo 
cinco años de edad, por lo que, en el 
procedimiento que con tal motivo.me 
hallo instruyendo, tengo acordado ex
hortar á V. S. como lo ejecuto á fin de 
que se digne ordenar con premura se 
inserte el presente en él Noktin o^- 
ctal de la provincia de su merecido 
c^’^qO. y dar además las oportunas ór
denes á la Guardia., civil y demás de
pendientes. de su autoridad, para que 
se.prOGéda-con todo celo y diligencia á 
la busca del expresado pollino, y caso 
ele ser habido, remití ríe. a di.sposicion 
de este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encontrare con la debi- 
da seg-urídad. ■ 

.Pues en disponer V. S. tenga cum
plida ejecución lo acordado, adminis
trará recta y cumplida justicia, é yo 
a lo mismo me ofrezco siempre que 
los suyos vea.. . A .

Dado en Medina del Campo á diez 
y ocho de Enero de mil’ ochocientos 
sesenta y ocho.—Rafael. Solís Lié
bana.—Pascual Garcia.

Número 5.967.

üxMVERSIDÁD LÍTEHAIUA
K E

VALLADOLID.

Lista,de las esciicdas públicas de ins
trucción primaria que sc halla'n'va
ca nlé’s en éste distrito universitárfo y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de ïO.de Agosto de. .1858 deben 
proveerse en la forma que so .ex- 

. presa: ,..■....,. .•

Por concurso.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

DE "NIÑOS.

La plaza de- Ayudante de la élenáen- 
lal completa de San Sebastian, dotada 
con 300 escudos anuales, pagados de 
los fondos municipales.

: La incompleta- de Larraul, con 130 
escudos anuales y retribuciones, satisfe
chos también de. los fondos munici
pales. , "

' La id de Belaunza, dblad.a con 142' 
escudos anuales, casa y retribuciones, ' 
pagados de' los fondos municipales y 
Obra pia.

" DE NIÑAS. '

La incompleta de Isasondo, dotada 
con 110 escudos anuales, casa y re'lr.i- 
bueiones, satisfechos d.e fondos municir 
pales. , .

. PROVINCIA DE. PALENCIA.

DE NIÑOS.

La incompleta dé Velilla de Guardo,

dotada con 200 escudos anuales, casa y 
retribuciones, pagados de los fondos mu
nicipales.

Las idem de Villamosco y Vergaño, 
con 100 escudos anuales, ca.sa y retri
buciones, pagados de los fundos muni
cipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DE NIÑAS.

La elemental completa de Valverde 
de. Campos, dolada con 166 escudos 
600 milésimas anuales, casa y retribu
ciones, satisfechos de los fondos munici
pales.

Por oposición,

PROVINCIA DE VIZCAYA.

DE NIÑOS.

La elemenUl completa de la Ántei- 
iglesia de Nachitúa, dotada con 350 es
cudos anuales, casa y retribuciones, pa 
gados de los fondos municipales.

Ro que se anuncia en los Potetines ofi
ciales de las provincias de este dislrito 
universitario, áfin de que los Maestros 
y Maestras que deseen moslrarse aspi 
rallies á dichas Escuelas y reúnan lis 
requisitos exigidos al efecto pur la legis
lación vigente, dirijan las'solicitudes es
critas de su. puño y letra y acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus 
méritos y servicios, á'la Sivretaria de la 
Junta de instrucción pública respectiva, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Poleivi oficial do, la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladolid 14 dé Enero de 1867. 
—El Rector, Atanasio Perez Cantala- 
pieilra, . . .

Idem 16: insértese, Ureña.

Núm. 5.998.

Don Juan del Pueyo ' y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Hace satier: Que en tos autos de abíñ- 
léslat.i pendientes-en dicho Juzgado y 
Escribanía del refrendatario con motivo 
del fallecimiento, sin testar, dé Doña 
Emilia Eusebia (le Vega Serrano, viuda, 
natural y vecina que fué de esta Capílat; 
ocurrido en ella el veinte de Noviembre 
de ndi ochociénios sesontá y seis, ha 
acordado en firovidencia de trece del cor
riente llamar á los que Se crean con de
recho á heredaría, para que comparez- 
..•an a deducirle en forma legal dentro 
leí término de lreinla dias prirberos éi- 
Úiiéntes al de la publicación de este 
inico edicto en los sitios públicos de esta 
sudad y en el Bolelin oficial de la pro- 
mcia parandole en otro caso el perjuicio 

e haya lugar.
Dadé en Valladolid’ á diez y siete de
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Enero de mil ocbooienlos sesenta y ocho. 
—Joan del Ptieyo.—Por mandado de 
S. Si, -Bernabé Gonzalez Riója.

Idem 18. Ínsértese: sin exigír de- 
‘rechos por ahora, Ureña,

Núm, 5,979.

Juzgado.de paz de Iscar.

Se halbr yacanle la Secretaria de! Juz
gado de paz de esta villa; las personas 
que se crean asistidos de los requisitos 
que la leydpara el caso exijo acudan con 
sus solicitudes al Sr^ U: Pablo Hernán 
Sanz, Juéz dé paz en laomismá antes del 
dia .25 del que rige, dia en que ha de 
hacerse br propuesta, : 

Iscar Enerado de 1868.— El Juez de. 
paz,Pablo''HernanSanz. - .'

Ïdéih '18.Insértese: 'Üréña.

. ■ Núm. 5.981. . ;

Juzgado de paz.de Admenara.

Debiendo proveerse la Secretaría de 
este Juzgado de paz, con sujeción á lo 
dispuesto en la Beal órda.n de 2de No-: 
viembre último, he acordado señalar el 
término de diez dias desde, el en que 
tenga lugar la in.sercion de este anuncio 
en el Jíoletia oficial de la provincia, pai a 
que los as|)iranles á (día (pie se bailen 
adornados de los.requisitos que exige la 
precitada Real órdea, presenten sus so
licitudes en este Juzgado de. paz con los 
doc-umenlos que asi lo justifiquen.

Almenara 13 de dinero de -1868.— 
El Juez de paz, Fabriciano Martin

Idem 17: Insértese Ureña. '

■ Núm. 5.980. . .

Juzgado de paz'dé Valverde de Campos,

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado. Las personas que se bailaren 
adornados de los.riquisilos prevenidos 
en la ley vigente presentarán sus, solici- 
ludes en este Juzgado, dm el término de 
ochodias,- contados desdi' ladnsercion de 
este anuncio en el Jjoleíin oficial de es
ta provincia, pues pasados se proveerá.

Valverde de Campos 15 deEnero. de 
1868.—Pedro Valencia.

Idem 18: Insértese, Preña.

Núm, 5.989...

Juzgado de paz de Aldeamayor.

Debiendo proyeerse la Secretaría 
de este Juzgado conforme á lo preve-

nido en la Real orden de 2 de No
viembre último, presentarán los aspi
rantes á ella, sus solicitudes documen
tadas eú el término de nueve dias en ' 
‘este Juzgado de paz.

Aldeamayor de S. Martin y Eneró 
17 de 1888.—Cesáreo Oíme lo.

Idem 19: Insértese, Ureña.

.Núm. 5.992. . ;

Juzgado de paz de Medina de 
Rio.seco.

■ Se hpla vacante la Secretaria de 
este Juzgado: de paz. Los interesados 
ó aspirantes à su obtención, presenta
rán dentro del término d.e quince dias 
desde esta fecha y ante uni autoridad, 
las solicitudes documentadas, con ar
reglo á: las prescripciones establecidas 
en la Real orden de 2 ,de Noviembre 
último pasado, y . legislación que la 
precede; . .

Medina de; Rioseco- Enero ,16 de' 
.1868.—Juan Vela$co.,

Idein 19: Insértese Ureña.

Núm. 5.988.

Juzgado de paz de Valdestillas.

Se halla vacante' la Secretaría del 
Juzg-ado de paz de esta villa, por 
consecuencia de lo dispuesto en Real 
decreto de 2 de Noviembre último.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias proscriptas en el mismo,: 
dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Juzgado de.paz én 'el tér-' 
mino de ocho dias contadós desde el 
en que este edicto se inserte en el 
Jjolsfin oficial de 'esta provincia.

Valdestillas ID de- Eneró de 1868. 
. —Ramón Arias.

Idem 19: Insértesé, Ureña, '

' \ ' INTENDENCIA MILITAR ' ' 
DEL DISTRITO 

DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendenle mililar de Division y del 
dislrilo de Castilla la Vieja

Hace saber: Que eñ la Gacela de ü/a- 
drid del dial! del présente mes, núme
ro 11, plana 11, columna 2.“, sebalia 
inserto un anuncio de la Dii'éccion gene
ral de Administración mililar, modelo 
de proposición y pliego de condiciones 
para contratar en. subasta .pública calor- 
Cômil manias de la'na con destín-a á la 
cania del soldado, ■•cuyo . acto deberá 
tému’ lugar .simultáneanienle el dia 10 
de Febrero próximo á la una de la larde 
en la referida Direcioñ .general y en las 
Infendenciás miblares de los disliilos de

Cataluna, Granada y este de Caslilla la 1 mil metros de lienzo para construir sá- 
Vieja, con arreglo á lo prevenido en el *----------- - . .----------------------------
Real de'crel'0' de 27 dé FebreVo de 1852 
é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
tnedianie priíp-o.sicioneS' arregladas al 
.formulario que se.inserta á continuación 
del. mismo anuncio.

Lás personas que deseen lomar parte 
én .la subasta pueden acudir á la Secre
taria de, esta Intendencia donde se halla 
de manifií’.slo el pliego de condiciones el 
pedazo de manta que lut , de servir de 

. G1V > • .
Valladoli.d 13. de Enero de 1868.— 

Ignacio Guypn. .
Id. 15: ins.éi t.ese, Ureña.

;Núm.: 5,981.

INTENDENGLA MILITAR 
‘DEL DISTRITO

' . DE CASTILLA LA VIEJA . .

El Ínténdeolé 'de Division y del dislrilo 
de Casíillá la Vieja.

Hace saber:iQue en la Gaceta de Ma
drid del dia 10 del presenle mes, nú
mero 10, plana 10 columna 2.® se halla, 
inserto un anuncio de la Dirección gene
ral de Administración mililar, modelo 
de proposición y pliego de condiciones, 
para conlratar eñ subasta pública, veinte 
mil metros,de,lana para construir ger- 
gones con destino á la cama del soldado,' 
cuyo acto deberá tener lugar el dia 12 
de Febrero próximo á la una de la lardo 
y simulláneamente en la referida Direc
ción general y en las lnlendencias milita
res de los distritos de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Navarra y Provincias 
Vascongadas-ymsle de Casulla la Vieja 
con arreglo á. lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de.-Febrero de 1852. é 
instrucción de a de Junio siguiente, 'me-’ 
diaule : proposiciones arregladas al,for-: 
miliario que seninserla a continuación 
del mismo anuocio.

Las personas.que deseen tornar pai té 
en la subasta pueden acudir á la Secre
taría de esta Intendencia, donde se halla 
de. inanifiesto el. pliego de condiciones y 
el pedazo de lonahiue ha de servir de 
tipo.

Valladolid 15 de Enero de 1868.— 
Ignacio Guyon.

Idem 17: Insértese, Ureña.

Núm. 5,982.

INTENDENCIA MILITAR.
DEL DISTRITO 

DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendenle de Division y del distrito 
de Caslilla la Vieja.

Hace saber. Que «n la Gaceta de Ma
drid del dia T 2 de! presente ' mes, nú
mero 12, plana 9 columna l,“se halla 
inserto un anuncio de la Dirección ge- 
nera! de Administración mililar, modelo 
de, proposición y pliego de condiciones 
para conlralar en subasta pública cien 

O

bañas con destino al servicio de ulensi- 
lió cuyo acto deberá tener lugar el dia 
.11 de Febrero próximo á la una de la 
.larde y,simulláneamente en la referida 
Dirección general y en las Intendencias 
militares de‘ los dislrilos de Calaluña, 
Galicia, Aragón, Granada, Navarra y 
Provincias Vascongadas y este de Cas- 
lilla la Vieja con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto-de'27 de Febrero de 
1852 é-Jnstruccion de 9 de Junio si
guiente .mediante proposiciones arregla
das al formulario, que se inserta á con- 
linuacion del mismo anuncio.

• Las personas que deseen tornar.parte 
en la subasta pueden acudir á la Secre
taría de esla Intendencia, donde, se ha
llará de manifiesto el pliego .de condi
ciones y el pedazo de, lienzo que ha de 
servir de tipo.

Valladolid 16 de Enero de 1868.—- 
Ignacio Guyon.

■ Id,em L-7;íinsértese,: Ureña.

Núm. ‘5.963. . ' '

Don Rafael Solis Liébana, Juez dé pri- 
' mera instancia de esta* villa y su 

partido. . , .

Por el presente'bito, Itámó‘ f emplazo 
á José Oiefó Rodrigues, natural de As
torga, yecinú qüe ha sidíren'éslá'villa, 
solferó, de oficio panáderó. ''y Bénigno 
Izquierdo Zapatero, naturál'' (fe; ésta ’ vi
lla, solteró, bracerc)'del dampó, para 
que en el término deireiuta dias', se 
presénte én la cárcel de éslé.Juzgádo á 
sufrir la prisión suslituloria que en 
equivalencia de Ias‘ multas, les Fa sido 
impuesta por censecueneia de la causa 
de lesiones múluas, apercíbido.s que de 
no presenlarse les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Medina del Campo trece de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Rafael 
Solis Liébana.—Por mandado de S. S., 
Ramón Rodríguez.

Idem 17: hñ^éríese, Ureña. ,

\ d6SWTA SííCCíON.? ,

Núm. 5.978.

Ayunlainienloconslitucionál'de'
• Vt‘gá dé VáldétfobcoV‘ ' ‘ '

■ ■ Pára hpié la Junta' 'pericial alé 'ed:a 
' vi¡lá ' pueda formar 'él a mill ara miento 
■de'' riqueza s'ngeía a la contribución terri- 

■ loi iaf en el año economicó próximo ve- 
nideró de‘1868 á 1869, se bace^ indis- 
pensable que iodos losqírópTehúIoA ad- 
niinislradorixs y colonosque'poseañ bienes 
en esta jurisdiccion de los sugélo.s á di
cha cont¡ ibuciou, presenten en la Se
cretaria de osle Ayuniáüiienió,’ dentro 
det piazo de quince dúis á contar di scie 
la publicación de esm anuncio en el Jdo' 
le tin oficial de la provincia, relaciones 
juradas con arreglo á las órdenes vigea-
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les, pues de no verificarlo tes parará el 
perjuicio consiguiente. ,

Vega de Valdelronco 16 de Enero de 
i868.—El Alcalde Presidente, Salvador 
Sálgadc.—Gerónimo Gómez, Secretario.

Ídem 17: ínsértese, Ureña.

Núni. 5.987.

Ayunlamienlo constitucional de 
Curiel.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla, pueda con acierto proceder á la for- 
mauón del amillaramienlo ó su apéndi
ce de la riqueza rústica urbana y pecna- 
cnaria, erque ha de servir de base para ' 
la derrama de la contribución territorial 
que por dichos conceptos corresponda á 
esta villa, en el periodo económico de 
1868 á Î869, es indispensable que todos 
los vecinos propietarios, colonos ó arren
datarios que posean bienes de los refe
ridos, en el término jurisdicional de es
ta villa, presenten en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en término de veinte 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el ^oleUn oficial de la pro
vincia, relaciones por duplicadas de las 
lincas que. á cada uno les corresponden ó 
de las alteraciones que hayan sufrido 
desde el último amillaramiento formado, 
pues trascurrido dicho término, no se 
adiniliiá reclamación alguna por justa 
sea, y se procederá de oficio á su forma
ción parándolos el perjuicio que con tal 
motivo den lugar.

Curiel y Enero 16 de 1868.—El Te
niente de Alcalde, Toribio Nuñez Bom
bin.—Aniceto Gonzalez, Secretario.

Llera 19: ínsértese, Ureña.

Núm. 5.990.,

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor de San Marlin.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramienlo que ha de 
servir de base á la derrama de la con
tribución lerriloria! de la misma, para 
el año económico de 1868 á 1869; se 
hace saber que todos los que hayan te
nido alteraciones en su ri(¡neza presenten 
relaciones duplicadas de ellas en la Se
cretaría de esta Corporación en el tér
mino de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la.provincia, pues pasados sin 
hacerlo no serán oidos y sufrirán los per
juicios á que dieren lugar.

Aldeamayor de San Mailin y Enero 
17 de 1868.—E. A. P., Damian Hor- 
lega.

Idem 19: Ínsértese, Ureña.

Núm. 5.993. .

Ayunlamienlo conslilucional 
de San Miguel del Arroyo.

Para que la Junia pericial de esta villa 
y su agregado Santiago proceda á la 
formación del apéndice que ha de servir ' 
de base á la derrama de la conlribucion 
territorial de la misma en el año econó* 
mico de 1868 à 1869, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros, (¡ue hayan tenido alte
raciones en su riqueza lanío en alza co
mo en baja, presenten sus relaciones 
duplicadas en la Secretaría de este 
Ayunlamienlo en el término de veinte 
dias á conlar desde la inserción de esle 
anuncio en el ^oleliu oficial de esta pro
vincia; en la inteligencia que de no veri- 
Íicarlo en el plazo prefijado sufrirán las 
consecuencias prevenidas en el Real de
creto de 23 de Mayo de 1843, y no se
rán oidos de agravios. San Miguel del 
Arroyo 17 de Enero de 1868.—El Al
calde presidente, Cayetano .Perez.—Por 
acuerdo del Ayunlamienlo, Mariano Pa
lencia Frías, Secretario.

ídem 19: ínsértese, Ureña.

Núm. 5.986. '

Ayunlamienlo cnn’slilucionat 
de Rodilana./.

Con el fin de que Ia Junta pericial do 
esta villa, proceda á la formación del 
apéndice que servirá de base á la derra
ma de conlribucion territorial' del próxi
mo año de 1868 á 1869j se precisa que 
lodo.s los contribuyentes (pié hayan le-: 
nido alteración en su riqueza, presenten 
relaciones conformes al niodelo oficial 
publicado por la Superioridad, en la Se
cretaria de esle Ayunlamienlo en él tér
mino de veinte dias á conlar desde la 
inserción de esle anuncio en ei J^olelin. 
oficial de la provincia, en la inteligen
cia que de no hacérlo les parará pérjui- 

, CiO. i '
Rodilana 18 de Enero de 1868.=El 

Alcalde, Gabriel de Eria< • '
Idem 19.—ínsértese, Ureña.

Núm. 5.977.

Ayuntamiento constitucional de 
Cistérniga y su agregado Fuentes de 

Duero.'

Para que la jimia pericial pueda rec- 
lííicar cual corresponde el padrón de 
riqueza base para la derrama dé la Con- 
Iribucion territorial del año económico 
de 1868 á 1869, se hace preciso que en 
el .-término de quince días á contar desde 
que se anuncie en el fíaletin- oficial de 
la provincia el presente, los contribu- 
ycnles lanío vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del municipio 
relaciones de lodo lo qué posean que 

esló sújelo al impueslo, y de' no verifi
carlo les parará el perjuicio que hafa 
lugar. ■

Cistérniga 16 de Enero de 1868.— 
El Presidente, Inocencio Herrero.—El 
Secretario, Prudencio Pindado,

Idem 17: Insértese, Ureña’.

Núm. 5.975.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda á la formación del apéndice 
que sirve de base á la derrama de la 
conlribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la misma, en el año eco
nómico de 1868 á 1869, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes á la misma 
que hayan tenido alteraciones en su 
riqueza, presenten relaciones duplicadas 
de ella al Sr. Alcalde que suscribe, en el 
término de 8 dias, desde el en que se in
serte en el Boletín oficial de esta provin
cia este anuncio, pasado dicho término 
no se oirá reclamación alguna, y sufiirán 
el consiguiente perjuicio según: la ins
trucción del ramo.

Torre de Esgueva 16 de Enero de 
1868.—El A. P., Pedro Beltrán.

Llera 18.- Insértese, Ureña.

Núm. 5.976.

: Ayunlamienlo conslilucional de 
Villafrechós.

Paia que la Junia pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza rustica, urbana y pecuaria de 

¡esle distrito municipal, se previene á 
lodos los propietarios presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento en el tér
mino de veinte días, relaciones del mo
vimiento que haya tenido su riqueza 
desde que .se formó el anterior apéndice, 
con el objeto de poder despues derramar 
el cupo de conlribucion que se señala 
para el periodo económico de 1868 á' 
1869; á los que no lo verifiquen les pa
rará todo perjuicio con arreglo á la ley.

Villafrechós 14 de Enero de 1868.— 
El Alcalde, Juan Antonio Nagera.

Idem 18: Insértese, Ureña.

Núm. 5.959. '

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco

■ Con la superior autorización y acuere 
do del Ayuntamiento, se venden en pú- 
blica subasta de sesenta á sesenta y 
cuatro fanegas de trigo, de rentas de 
propios con arreglo á las condiciones 
que constan en el expediente de su ra
zón que se halla de manifieslo en la Se

cretaría del municipio y cuyo acto ten
drá efecto el dia veinte y seis del cor
riente en la Sala capitular, y hora de las 
12 de bU mañana.

Medina de Rioseco 13 Enero de 1868- 
—Antonio Martínez Salcedo.—Pedro Fer
nandez Morán, Secretario.

Idem 16: insértese, Ureña.

Núm. 5.971.
CUERPO DE INGENIEROS 

DE MONTES
Bisírito de Valladolid.

Anuncio.
El dia 26 del corriente y hora de las 

12 de la mañana, tendrá lugar la 4 * y 
última subasta del fruto de piña proce- 
denle del pinar titulado Villanueva, 
propio de la^comunidad de Iscar, bajo 
el nuevo lipo do 370 escudos 500 milé
simas, no admiliéñdose postura que no 
cubra la tasación, y asistiendo al acto 
un empleado del ramo.

Valladolid 17 de Enero de 1868,—El 
Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel Rico 
y Gil. .

Idem 17.—Insértese: Ureña.

Núm. 5.972.
CUERPO DE INGENIEROS 

DEMONTES
Distrito de Vallc¿dolid.

Amando.
El día 2 de Febrero próximo y hora 

de las 12 d la mañana, tendrá lugar la 
4.* y última subasta en Medina del Gam
po, de seiscientos pinos señalados al 
efecto en el monte lilulado pinar alto, 
bajo el nuevo tipo de 657 escudos 800 
milésimas, no admiliéñdose postura que 
no cubra la tasación, y asistiendo al 
acto un empleado det ramo.

Valladolid 17 de Enero de 1868.—El 
Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel Rico 
y Gil.

Idem 17: Insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

HALLAZGO.

En la mañana del 13 del actual se 
han encontrado unas llaves pequeñas, 
atadas con una cinta ó Irencilla, en la 
plazuela de la Fuente Dorada, entre la 
calle de Teresa Gil y la de la .Libertad.

Serán entregadas á la persona (pie las 
reclame, por D. Teodoro Elias Huart, 
Director de la Fabrica del Gas, dando 
antes las señas,

CABALLOS DE DESECHO,

El dia 20 y siguientes del presente 
mes, se venderán 41, y un mulo en 
pública subasta; que tendrá lugar á las 
doce en el cuartel de caballería.—El 
Ayudante, Auuilino Bores.

(3.-5.)

VALLADOLID.

[mprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 
Calle de la Victoria, 24.
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